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DIRECCláN DE ENTREGA.
Almacén General del

Instituto Tecnológico de Sonora.
Av. Ostimun s/n

Col Villa ITSONC.P. 85130
8:00 a 14:00 horas

'FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA con EL\O

No.

^121809

Fecha del pedido

10/09/18

Fecha de entrega

28/09/18 )

Términos de pago

28 Días

Moneda

MXP

Tipo de cambio

J

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:

V

No.

ART.42

Vigencia

J

Í Descripción

RATA BLANCA WISTAR P

ÍÍATAS HEMBRAS DE 21 A 25 DÍAS DE NACIDAS DE LA RAZA WISTAR

CAJA DE ENVIÓ STANDAR U

HIDROGEi. U

GASTOS C>E ENVIÓ U

UM

iZAS

dades

dades

dades

FORMA DE PAGO: 03 (Transferencia electrónica de fondos)

MÉTODO DE PAGO: PUE (Pago en una sola exhibición)

USO: G03 (Gastos en general)

nform ación im, orlante.

'ara la recepc on do los bienes, es estrictamente indispensable que os archivos electrónicos de las
facturas hayan sido enviados al ernail alniacenfeigitson edu.mx o bien que se lleven en una USB
para descargar al momento de la entrega. En caso da no ser asi no se le dará recepción.

Dependiendo de las características del tJ.on el personal de Almacén ndicará donde será la entrega
física del mismo

CONDICIÓN

(
PLAZOS Y

=S DE ENTREGA /^

CORTEZGAZGDN,

} / \
CONDICIONES DE PAGO EJ6CUt¡V(^

V <*

Cantidad

20.00

1.00

2.00

1.00

$ijr**
eAdquisicípnes

El I'ACO DE LOS QIENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEO A NACIONAL A \
1 HAVE5 UL TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO DE LOS 20 DlAS \
NATLIKALLS POSTERIORES ALA RECEPCIÓN DE LA(S) FACTURÁIS) DEBIDAMENTE ^^^^^
HEQUISITAOA(S| OUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES.

Precio unitario

194.4900

178.3800

32.2200

900.0000

Sub total

IVA

Total

Importe

3,889.80

178.38

64.44

900.00

5,032.62

182.85

5,215.47

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN GARANTÍAS OUE EL PROVEEDOR ENTREGARA

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

MTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ

ANTICIPO

f NO ANTICIPO 1

r LICITACIÓN PUBL

INVITACIÓN A CL

MENOS TRES PE

NACIÓN*

ADJUDICACIÓN D
*\

WXBtGtm
DIRECTOR DE RECURSOS tt*TERIÍL£S V SffiUlCIOS GENERÍÜÍS

MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO
-

CA (p
ANDO ( )

RSONAS

1 ) ( 1
WERWCIONM.

RECTA |X ]

/•' '~^.,

POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL

PRESENTE PEDIDO SIN IVA, , PARA

GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO - - ( )

AinowzuiúN
1 REPftESENIMÍTE LEGAL

' \. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS

Las condiciones v cláusulas a oue se suieta el presente cedido se establecen en el reverso



rcuiuu \rccvcrtou;

' PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA, EN LO SUCESIVO "INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO

"PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES;

PRIMERA- "EL INSTITUTO" por conducto do su rop rus o rítante legal declara que:
11 M«Jisíitet.d el m oficial TOMO CXVIII numero TI da lecha 1 da Ocübra do 1976, oí Gub(«no del Eslado da Soñera, medíanle el Poder L'jeculiro declara una Ley Orgamoa por d INSTITUTO TECNOLÓGICO

Di. SúNO'-Í.A, come un organismo Publico descentra /ado, da carácter unirasitanu, ron poisorialidadjundiea y p al rimóme propio
12 ti roproitintanto do "El INS1I1U1U. Dr. Javior Rolando Royna Granados aciodila su personalidad como Reprosontanto Loga con la Escritura Publica numero 6, /1Ü vol 98 do locha 09 do Agosto dd 2017,

«¡ugaca atitu la Fedol Notano Púlilico numero 31 de la Ciudad da Obrogon Soñera, Lie Horado Alborto Olea Rodríguez.
1 3 Tionuu!,lablü!,'dosudQí«iuiliuün Callu 5 do Fobreru 818 Sur. Cd. Obrixton, Sonora, mismo quo sonata para tos Gnei y efoctuB lógalos do oslo Podido

StGUNDA- "EL PKOVtEDOK" por conducto do su representante legal, doclara quo
11.1 Su rupíosomada la empresa as una Soaodad logo nonto constituida y acrod.ta su logal oxistoncia con el Acta Constitutiva No Volumon, do (ocha, pasada ante la lo dol , Notario Público con eiorcicio y

roíidcnciao'i
II 2. Fl C , ac'udita su pasonalidad eumo representarlo loga! para oblgaiso orí nurobíe y representación (¡o la Empresa con el podsr general para actos de administración y/o actos de dominio, que consta en

frsonlura Publica Volumen: do fecha, pasada dntula ledol, Nulario Publico, con ejercido y residencia en .
II 3 bu '«jgislro Fodoral du Contnbuyontos on la Socr otarra do Hacienda y Crodüo Publico es
11.4. Conoco y so obliga a cumplir oí contenido y los requisitos que establecen la Ley do Adqusí ciónos, Ar ron d ammntos y Servicios dol Sector Publico, su Roglamonto, que dioron origen a este pod.do i domas

II 5 Ga|o protesta de door vaaad, manifiesta no oncontrarse en los supuestos quu señalan los artículos 50 y 60 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servíaos del Secta Público y articulo 1 Fracción
XX, déla Le/ Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos

TEHCEHA.- DE AMBAS PARTES
Única - ÜLO es ¡.u noluntad celebrar oí proscrito Podido sin coacción alguna, sin dolo ni mala IB y sin otro vicio do consentimiento que lesione su libre declaración de voluntad o que pudiese invalidarlo, para lo cual so reconocen
litripliarrisínle las (aullados, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en (orina alguna, y aceptan expresamente someterse en la forma y términos que se establecen en el presente documento, que se ad|udico por a1

[iKnMilimioJila de ADJUDICACIÓN DIRECTA

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS:

PRIMERA. - OBJETO Mediante al presente Instru monto, "EL
INSTITUTO" contrata a "EL PROVEEDOR"" y este se opta y te
obliga i proporcionar bajo su responsabilidad, los bienes
correspondientes i : "MalAccos y Suminls" conformo a loi
(orminos citados un oslo Podido, observando pora olio las fochai
pactadas de ontroga do loi bienes , asi como de acuerdo a su
propuesta locnica, Económica y la convocatoria de adjudicación
dirocta do referencia , mismas que ie tienen por reproducidas on
todas y cada una do sus partos on «I presenta Instrumento; para
los efectos legales y administrativos correspondí untos, El monto
del Podido sera invariable, por lo que los bien os se pactan bajo

SEGUNDA.- ENTREGA DE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" a
través del personal especializado y con sus elementos propios
entregara y/o proporcionara oportunamente los bienes libre a
bordo (L A U} en o( destino final de los mismos, a enlera
satisfacción del arca requlrento y do acuerdo a la calidad,
cantidad y requerimientos do "EL INSTITUTO"
ILHCtHA.- I'OKMA DE PAGO, Con fundamento on lo dispuesto
por el articulo 5t de la Ley, Las partos convienen que los pagos a
"EL. PROVEEDOR" so realicen do la siguiente forma.
bl ( Los} pago ( s] so realizara (n) por "EL INSTITUTO" a "EL

1'HOVfctDOH". on Monoda Nacional, dentro do los 20 días

bienes asi como do la o las facturas da los blonei debidamente
requintadas on términos del Podido, por lo quo será
responsabilidad do "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente

rijos y Almacén, Unidad Nainarl, do "EL INSTITUTO, para cumplir
con oí calendario do pagos presentado, Los pagos sa efectuarán
con cheque o con transferencia bancarla, on el caso do que el
pago de los bienes suministrados se realice a través del esquema
electrónico. "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar
oportunamente y por escrito on el Departamento de Adquisiciones
y Servicios Generales los datos necesarios para ese fin; Los diai
de recepción do facturas para su revisión sera do lunes i jueves
do OS:00 a16 'QOnoras y viernes do 01:00 i 14:00 horai en la
Coordinación de Activos Fijos y Almacén. Unidad Nalnart. de "EL
INSTITUTO; Los pagos so efectuarán VÍA DEPÓSITO EN
CUfcNTA DE CHEQUES, y so programara su pago a los 20 dias
posteriores i la entrega do los bienes y factura en a! Almacón

proporcionado, liborada por oí área roqulronte entregada en el
Almacón General "EL INSTITUTO" ; "EL PROVEEDOR " se obliga
a presentar dobldamonto cuantiflcado al valor da) monto do los
bienes/servicios para su liquidación, después do la. cual no la será
admitida reclamación alguna; La liquidación de las facturas
presentadas por "EL PROVEEDOR ", no representa on ningún
caso la aceptación definitiva de los servicios correspondí entes..;
El pago do los bienes quedará condicionado proporcional monte,

concepto do penas convencionales de acuerdo al articulo 96 del
Reglamento do la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

CUARTA.- ANTICIPOS: (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE .].-
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adquisición de los bienes relacionados con oí
objeto del Pedido por el orden del
(.. _ ._ . ) sobre el monto total de este
Podido, incluyendo el I.V.A Las partes ostan de acuerdo on
que, tanto para el otorgamiento como para la amortización del
anticipo e que se refiere la presente cláusula, las parten se
sujetarán a los procedí míenlos y lincamientos establecidos al
respecto por la Ley y domas disposiciones lógalos aplicables.
QUINTA.- VIGENCIA; "EL PROVEEDOR" so obliga a suministrar
los bienes objeto del presente Podido, de conformidad con la
clausula primera de este Instrumento, en un plazo de entrega sa
especifica on el anverso del presenta pedido
SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Asumo la
responsabilidad total en caso de que al proporcionar loi bienes
objoto del presento Pedido infrinja patentes, marcas, o viole otros
registros de do rocho a de propiedad Industrial, a nivel nacional e
Internacional. "EL PROVEEDOR" se obliga a suministrar los
bienes do primora calidad, de acuerdo a las condiciones ofertadas
asi como a las establecidas en esto Pedido, comprometiéndose
a roipondor por la mala calidad defectos adversos do la entrega

responsabilidad en que hubiere Incurrido por vicios ocultos o
cambios físicos notables por causas Imputables a "EL
PROVEEDOR" ; "EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL
INSTITUTO" a responder por los defectos o vi cío i ocultos en la
calidad do los bienes, asi como de cualquier otra responsabilidad
en que haya incurrido, en los términos señalados en el presente
Podido y lo establecido en el Código Civil Federal.
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", so obliga a
constituir on la forma, torminos y procedí mi untos previstos on los
artículos 48 y 49 de la Ley de Adquisición», Arrendamientos y
Servicios dol Sector Público y 103 del Reglamento del
ordenamiento Jurídico antes señalado, las garantías a que haya
lugar, que on oí presento caso consiste en pólizas de fianzas i
favor del Instituto Tecnológico da Sonora; L- DE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, equivalente al 1Q°A (dlei por ciento) del monto total
del Pedido (sin Incluir el Impuesto al valor agregado), que
correspondo al cumplimiento da las obligaciones; contraídas con
asta Institución; fianza que deberá estar expedida por compañía
alian lado r a constituida y autorizada conforma a las leyes
mexicanas ydoborá contener mínimo las siguientes declaraciones
fliprosas: "EL PROVEEDOR" se compromete a realizar la entrega
de asta fianza a más tardar dentro da los 10 (diez) dias n atúralo
siguientes a la firma del Pedido. II.- DE ANTICIPOS: (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE ADJUDICACIÓN DIRECTA) Las partos
convienen on que "EL PROVEEDOR" se obliga a constituir y
otorgar on favor do "EL INSTITUTO", la garantía por el anticipo,
como siguo. Fianza por el 100% (CIENTO POR CIENTO) dol
anticipo recibido, expedida por una Institución mexicana de
fianzas, og al monto autorizada, que garantice la corróela
Inversión yío devolución do dicho anticipo qua Incluyo el
Impuesto al Valor Agregado contados a partir de la focha en quo
"EL PROVEEDOR" firme el Podido. Esta póliza permanecerá
vigente hasta la total amortización y/o devolución del anticipo
otorgado

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES Las partes convienen en quo si
"EL PROVEEDOR" no cumple con las antrogai de lo> bienes quo se le
solicitaron do acuerdo a las fechas o condiciones señaladas en osle
PEDIDO, "EL INSTITUTO" penalizara a "EL PROVEEDOR" y este se
obliga a pagar como pena convencional, una cantidad Igual al 0.5% por
dia natural dol valor total de los bienes no entregados, por cada día de
atraso, siempre que no excedan del monto de la garantía do
cumplimiento, de conformidad con el articulo 53 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico La
institución podra optar por la rescisión dol pedido una voz Incurrido on
el incumplimiento y so hará electiva la garantia dol mismo, sin aplicar el
cobro de penalizado nos; El pago de loi bienes objetos del presente
Podido, quedará condicionado proporción a Imen te, al pago que "EL
PROVEEDOR" dobe efectuar por concepto de penas convencionales;
I nd opon di entórnenla del pago de la sanción que "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar » "EL PROVEEDOR" podrá eniglr el cumplimiento dol
Pedido u optar por rescindir el mismo por retraso en la focha de entrega
de los bienes.
NOVENA - TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento en los artículos 54 bit y 55 bis de la Loy y articulo 1G¡ dol
Reglamento, podra dar por terminado anticipadamente oí Pedido
cuando concurran razones de interés general, o bion, cuando por
causas Justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes .
DÉCIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN Las partes convionon y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma eipresa que "EL INSTITUTO" podra
rescindir administrativamente en cualquier tiempo el presente Pedido
sin ninguna responsabilidad a su cargo y sin necesidad do declaración
judicial bastando para ello quo "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por escrito, tal determinación, en el caso de que esto
Incumpla con cualquiera de las obligaciones establecidas a su cargo en
el presente Podido, además si Incurra en alguna do los siguientes
supuestos: A) SI no otorga la fianza de cumplimiento do garantía
correspondiente, on los términos que le establecen en la Cláusula
Séptima da asta Pedido, B) SI por causas Imputables a "EL
PROVEEDOR" ésto no proporciona los bienes objeto del presento
Pedido en la fochi acordada en el presento Pedido o por suspensión
Injustificada en la entrega de los bienes contratados, que afectan la
operación de "EL INSTITUTO" ; C) SI cede, traspasa o subcontrata,
total o parcialmente loi derechos derivados de asta Pedido, salvo
autorización previa y por escrito de "EL INSTITUTO"; E¡ Por el
incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a cualesquier otra
obligación derivada de! presenta Pedido.
DÉCIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; Las partas están de
acuerdo en que por necesidades de "EL INSTITUTO" podra ampliarse la
pros tac ion del servicio objoto del presente Pedido, ilumpre y cuando el
monto de las modificaciones no rebasen, en conjunto el 20% (veinte por
ciento) de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente y el
p roció de los bienes sea Igual al pactado originalmente, da
conformidad con el articulo 52 da la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 91 de su Reglamento.
DÉCIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Los términos y
condiciones previstos en este Pedido serán regidos por la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su
Reglamento y su pistan amonte serán aplicables on lo conducente, las
disposiciones del Código Civil Federal y las dol Código Federal do
Procedimientos Civiles.
DÉCIMA TERCERA.. CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
Interpretación, ejecución y cumplimiento del presente Podido, "EL
PROVEEDOR", ranuncla al fuero que por razón de su domicilio presente
o futuro pudiera co responderle y sa somete Incondlcionalmenta a la
jurisdicción de los tribunales competentes de Ciudad Obrogón, Sonora,
Móxlco o al que elija "EL INSTITUTO".

rrCHA DE TORMALIZACION DEL PEDIDO 11 09 2018 WOWBRE DEL RUSENTANTE LEGAL:

DÍA MES AÑO FIRMA DFi RFPRFfiFNTANTF FGAL

Inicio de Vigencia: 25/09/2010


